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BOLETIN OE VENTAS 
BlBUO^DAPLo'JCADES 

DE BIENES IVACíONALES 

LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de J ;9 de Ma>o de 1855 y 11 de Julio de 1856, ¿ i n s 
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguintes: 

Remate para el dia 15 de Junio de 
\ S T í t que t e n d r á efecto de doce á una de 
la lardeen las Satas Consistoriales de esta 
Capital , ante los Sres, Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las v i 
llas del Burgo de Osma y Almazán, por 
radicar algunas de las lincas en dichos 
partidos. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N * 

Rústicas.—Menor cuantía. 

Propios de Berlanga, 

ISlimero 1927 del i n v e n t a r ¡ o . = U n baldío 
denominado el Cerro, sito en término, de 
Berlanga, distante de la población unos mi l 
metros á la región Este, de tercero calidad, 
accidentado y pobre de pastos, que linda 
INoríe camino de servidumbre; S. camino de 
San Sebastian; E . paso á las huertas, y O. la
bores de varios particulares, y mide en j u n 
to ÍS hec táreas , 96 áreas y 20 centiáreas, 
equivalentes á 31 fanegas de márco nacional. 
Se ha fipdo en dicho Berlanga anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslin
dada por el práctico Juan Alcalde, tasada 
por el Agrimensor de la Hacienda D. Zaca
rías Benito R o d r í g u e z «n 40 pesqlaSj y ca

pitalizada por la renta anual de 2 pesetas 
graduada por los peritos, en 45 pesetas, 
tipo para la subasta. 

N ú m e r o 1928 del i n v e n l a r i o . = O l r o ba l 
dío denominado Canteruela, sito en el m i s 
mo termino y de igual procedencia que el 
anterior, distante de la población unos m i l 
metros á la región Este, de tercera calidad y 
pobre de pastos. Linda N . camino á Carras
cosa; S. otro del Angostil lo; E. y O. propie
dades particulares: tiene de cabida 10 hec tá
reas, 30 áreas y 30 centiáreas, equivalentes 
á 16 fanegas de marco nacional. Se ha fijado 
en Berlanga anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada y tasada por 
los mismos peritos que la anterior en 30 pe
setas, y capitalizada por la renta anual de una 
peseta 50 ce'nttmos graduada por los peritos, 
en 33 pesetas 75 cént imos, t ipo. 

N ú m e r o 1929 del i n v e n t a r ¡ o . = O t r o te r 
reno baldío denominado Espioja, sito en igual 
t é rmino y de la misma procedencia que los 
anteriores, distante de la población unos m i l 
metros á la región Oeste: su terreno acciden
tado, de tercera calidad y pobre de pastos, 
que linda N . liego de Fuente Lobo; S. y 
Oeste t é rmino de Paones, y E . labores de 
Talegones y Concabelia: tiene de cabida 63 
hectáreas , 10 áreas y 65 centiáreas, equiva
lentes á 98 fanegas de marco nacional. Se ha 
fijado en Berlanga anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 6 pesetas graduada ^or los 



2 
peritos 3e las anteriores, en 135 pesetas, y aguas resulta aislado en farias épocas del añío: 
tasada por dichoj. peritos en 150 pesetas, tipo, tiene de cabida SM heciareas, 89 áreas y 40 

; cent iáreaí , equivalentes á 34 taueg*is de mar-
{ co nacional. Se ha fijado en San Esteban 

N ú m e r o 1930 del i n v e n l a r i o . = : O í r o ter- anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
reno baldío denominado C b ^ ñ o n y Pfiña sido deslindada por el pracliio Ecequiel N ¡ -
Batanera, sito en el mismo t é rmino y de igual ño, capifaliaida por la renta anual graduada 
procedencia que lo- anteriores, d i ñ a n t e de la j j^or los peritos de 10 pesetas, en ^ ¿ S pese-
poblacion uno* 3 ki ómet ros á ía región E»te: I tas, y tasada por dicho Agrimensor en Si40 
su terreno accidentado, de tercera calidad y j pesetas, tipo, 
pobre de pasto*, que linda IS. colada de la [ 
majada de B e r n a b é G í m a r r a ; monte de I 
la vi l la ; E. labores particulares y monte, y | N ú m e r o 1936 del ¡ n v e n l a r i o . = O l r o ter-
Oeste propiedades pariirulares. A esta finca | reno baldío denominado Sotillo de 6an K o 
la divide el camino del Pozuelo y senda del i que, en el mismo té rmino y de igual proce-
mismo nombre: tiene de cabida 31 hectáreas , dencia que el anterior, d i» lan te^e ^ población 
55 áreas y 30 centiáreas, < quivalentes á 49 unos 600 metros á la región Sur; su terreno 
fanegas demarco naiional. Se ha fijado en de ínfima calidad y pobre de pasloa. Linda 
Berlanga anuncio para la subasta de esta fin- I INorte ribera del rio Ouero; S. propiedades 
ca, que ha sido capitalizada por la renta anaal | Oe D . Catlos Madrazo; E. eras particulares y 
de 6 pesetas graduada por los indicados pe- | entrada a esta fiocíi, y O. barranco de Fuente 
ritos de las anteriores, en 90 pesetas, y tasa
da por dichos peritos en 125 pesetas, t ipo. 

N O T A S . 

1.a E l comprador de los 4 precedentes 
baldíos no tendrá derecho sobre las fincas de 

Encanada. E l comprador de esta finca tiene 
derecho á la entrada de la misma entre las 
eras y la ribera del r io : mide hec tá reas , 
33 áreas y 50 cent iáreas , equivalentes á 19 
fanegas de márco nacional. Se ha fijado en 
San Esteban anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada y tasada por 
ios peritos de la anterior en 316 pesetas, y ca-

dominio particular enclavadas dentro de los | pita izada por la renta anual de á pesetas 
mismos. 

¡2.a Dicho comprador respetará to Ja ser
vidumbre con el ancho legal, siempre que 
D O sea viciosa, marcada por e) lado mas corto 
del baldío y cuyo uso se haga sin n i n g ú n 
aprovechamiento del predio. 

graduada por los peritos, en 45 pesetas, tipo. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Propios de Santa María de las Hoyas, 

N ú m e r o 1931 del i n v e n t a r i o . s U a terre
no baldío denominado Lastra y Lastrilla, sito 
en t é r m i n o de Santa Mar ía y distante de la 
población unos m i l metros á la reg ión Sur -
Este, poblado de varías matas de sabino como 
especie dominante subordinado con otras de 
enebro y aliagas, á excepción de la ladera de 
la Hoz y de la del Ghorron que existen varios 
pinos de ínfima calidad, ratizos y de corta ele
vación . Linda N . barranco del Ghorron; Sur 
monte comprado al Estado; E. monte pinar. 

N ú m e r o 1937 del inventar io .=íUn baldío Hoz de Peñamala , y O. labores pariiculares.» 
denominado Sotillo del Carpió, sito en t é r - ¡ ««'de en junto 108 hectáreas , 18 áreas y 46 

cent iáreas; equivalentes á 168 fanegas de 
márco nacional. Se ha fijado en dicho Santa 
M a r í a anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Mar ia
no P e ñ a , capitalizada por la renta anual de 
11 pesetas graduada por los peritos, en 247¿ 
pesetas 50 céntimos, y tasada por el Agrimen
sor de las anteriores en 2 5 0 pesetas, tipo. 

Propios de San Esteban de Gormáz. 

mino de San Esteban y distante unos 3 Kiló
metros á la región Oeste: su terreno de ínfima 
calidad, poblado de vergaza y pobre de pas
tos, que linda N . tierras de vecinos de Veli l la 
y Rejas; S. ribera del rio Duero; E . propie
dades particulares y ribera del rio, y O. t é r -
mim* de Rejas. E n esta finca se halla com-

hdo el terreno que por efecto de las 



Numero 1932 del inven ta r io .=Ot ro ter
reno baldío denominado la Sierra y Co&talago, 
sito en el mismo termino y de la propia pro
cedencia que el anterior, distante de la po
blación unos § kilómetros á la región ]N-£ste, 
poblado de Tarias matas bajas de sabino como 
especie dominante subordinada con otras de 
enebro y aliagas, á escepcion de la Morollana 
é inmediaciones del rio Lobos, que aparecen 
varios pinos, ratizos y de corta elevación. 
L inda IN. rio Lobos y pinar de la Canaleja; 
Sur labores particulares; E. barranco dei Chor-
ron y Morollana hasta la Canaleja, y O. t é r 
mino de Ontoria; cuyo terreno es accidentado, 
de ínf ima calidad y pobre de pastos: mide 
320 hectáreas 69 áreas , equivalentes a 498 
fanegas de marco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
de la anterior, capitalizada por la renta anual 
de SO pesetas graduada por los peritos, en 
4 5 0 pesetas, y tasada por dicho Agrimensor 
en 501 pesetas, t ipo. 

N O T A S . 

1 .a E) comprador de este baldío t endrá 
derecho sobre todos ios roturos arbitrarios 
enclavados dentro del mismo, por estar m -
ciuidos en la medida y tasación. 

á.a Dicho comprador no t endrá derecho 
sobre las fincas Urbanas que existen en el 
ba ld ío , respetando todas las servidumbres con 
el at ícho legal, siempre que no sean viciosas, 
y por el lado mas corto para las majadas, 
siempre que se haga sin n i n g ú n aprovecha
miento del p réd io . 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Propios de Segoviela. 

N ú m e r o 1926 del i n v e n t a r i o . = ü d baldío 
denominado la Ladera y Montecillo, sito en 
t é r m i n o de Segoviela, distante de la población 
unos m i l metros á la región S E. : su terre
no de tercera calidad, pobre de pastos, a es-
cepcioQ de lo contiguo al barranco del Cere-
xo que sé halla roturado arbitrariamente, se
g ú n manifiesta el catastro, á cuya finca la 
divide el camino que desde este pueblo se d i 
rige á Matute. Linda N . barranco de la Hoya 
del Cerezo, sigutendo en dirección ála s labo
rea particulares; S. montes do Matute y P o r -

te lárbol ; E . labores particulares, y O. mojo
nera del Cubo de la Sierra: tiene de cabida 63 
hec tá reas , 75 áreas y 19 rent iáreas , equiva
lentes á 99 fanegas de marco nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su-

I basta de esta finca, que ha sido deslindada 
I por el práctico Ventura las Heras, tasada por 
i el Agrimensor de las anteriores en 400 pese

tas, y capitalizada por la renta anual de $0 
pesetas graduada por los peritos, en 450 pe
setas, t ipo. 

Propios de la Rubia, 

Numero 1938 del inventar io .srOlro ter
reno baldío denominado la Caladiza, sito en 
t é r m i n o de la Eub ia , á unos 500 metros de 
ia población á la reg ión O.: su terreno pe
dregoso, de ínf ima calidad y pobre de pastos. 
L inda N . t é r m i n o de P o r t e l á r b o l ; S. y E. l a 
bores de varios particulares, y O. t é rmino de 
Pedraza: tiene de cabida 30 hectáreas , ÍI6 
áreas y 52 cen t i á reas , equivalentes á 47 fa
negas de marco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práct ico Baltasar 
las Heras, tasada por dicho Agrimensor en 75 
pesetas, y capitalizada por la renta anual de 
3 pesetas 50 cént imos graduada por los per í - i 
tos, en 78 pesetas 75 cént imos, t ipo . 

Propios de Fini l la de Garadueña. 

N ú m e r o 1939 del i n v e n t a r i o . m O í r o ter
reno baldío denominado Cerro de San Jorge 
y Cuesta Chica, sito en t é r m i n o de dicho P i -
nil la, distante de la población unos 200 me-, 
tros á la región Este: su terreno accidentado, 
pedregoso, de ínfima calidad y pobre de pas
tos. Linda N . y S. labores de varios particu* 
lares; E . t é rmino de Villares, y O. labores y 
arroyo que baja á los Villares: mide 5 hec tá 
reas, 15 áreas y 14 centiáreas, equivalentes 
á 8 fanegas de marco nacional. Se ha fijado 
en Piní t la anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la renta anual 
de una peseta dada por los peritos, en 22 pe
setas 50 céntimos, deslindada por el prác t ico 
Cayo García , y tasada por dicho Agrimensor 
en 25 pesetas, tipo. 

N O T A . E l comprador de las fincas n ú 
meros 1938 y 1939, que preceden, sitas en 
los términos de la Rubia y Pini l la de Cara-
d u e ñ a , no t endrá derecho sobre las fincas de 
dominio particular enclavadas dentro de Jas 
mismas. 



A D V E R T E N C I A S . 

N ó sea i f u i n r á p o s l u r a q u e n o cubra 
el t ipo de la subasta. 

Con la o b l i g a c i ó n deque el rematante ha 
de presentar dos testigo* que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal orden de 1 8 de 
Febrero de 1860 . 

2.a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor c u a n i í a , lo p a g a r á el 

i 6.a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
fallas ó perjuicios causados pof los agentes 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , é independientes de la 
vo lun tad de los compradores ; pero q u e d a r á n 
á salvo lasacciones civiles ó cr iminales que 
procedan contra los cu Ipables. 

7.a Las reclamaciones que con ar reglo 
al a r t . j 73 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de Mavo 
de 1 8 5 5 , d eben d i r ig i r se á la A d m i n i s t r a c i ó n 
antesde entablar en los Juzgados de pr ime-

mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en diez j ra ¡"»tancia demanda contra las fincas ena-
plazos ¡gua les de á 10 por 100 cada uno ; el j ¡ enadas por el Es tado, d e b e r á n incoarse en el 
pr imero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la ad jud icac ión , y los restantes con 
Q ! intervalo de u n año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de Ju l io de 1856. 

3.a Las fincas de m-iyor c u a n t í a dei Es
tado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince 
plazos y catorce años que previene el a r t í c u -

preciso te ' rmino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la ad jud icac ión . Pasado 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó d e 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedores, 
ü t á n d o s e de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8.a Los derechos de espediente hasta la to 

lo 6 .° de la lev de 1.° de Mayo de 1855, Y ] m i l á e posesión, s e r án de cuenta del rematante 
con la bonificación del 5 por 100 que el 9.a £ n las fincas que conteugan a rbo-
Kismo otorga á los compradores que an t ic i - I 'ado, viene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó mis plazos, pudiendo este hacer j ^ ^ a z s prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda ^ 10. Por el ar t . 3 . ° del decreto del Go-
públ ica consolidada ó diferida, c o u í o r m e á lo j b ierno provisional fecha 23 de INovitmbre 
dispuesto en el art . 20 de la mencionada ley. ! ú l t i m o y publicado en la Gacela del s iguien-
Las de menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte J ,e dia 2 4 , se autoriza la admis ión por su va-
plazos ¡gua les , ó lo quees lo mismo, du ran - Jor nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
te d¡ez y nueve años . A los compradores que ! 2 0 0 mil lones de escudos, en pago de las fin-
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará j cas que se enajenen por el Estado, en v i r t u d 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el > de las leyes vigentes de d e s a m o r t i z a c i ó n , 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te- i />o que se anuncia al público para cono-
ñ o r de lo que se dispone en las In&truccio- | cimiento de los que quieran interesarse en 
nes de 31 de Marzo y 30 de Jun io de 1855. la adquisición de las expresadas fincas, 

4.a S e g ú n resulta d é l o s antecedentes y | NOTAS. 
demás datos que existen en la Admin is t ra 
cion de Hacienda púb l i ca de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra 

1.a Se c o n s i d e r a r á n como bienes de cor
poraciones c iv ü es , los de P r o p ¡ o s , Benef icen
cia e' I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos productos 

vadas con carga alguna, pero si apareciese j no ingresen en lascajasdel Estado, y l o s d e m á s 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Esta do los que l levan 
este nombre; los de I n s t r u c c i ó n publica s u -

posteriormente se i ndemniza rá al comprador 
en IOÍ5 t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina, 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamor t i zac ión , solo; per ior , cuyos productos ¡ n g r e s e n en las cajas 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con i deI Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
posleriondad á la tasac ión sufran las fincas 
por falta de sus cabidas s eña l adas , ó por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o i m p r o « 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de poses ión p o d r á ser g o b e r 
nativa ó jud¡c¡a l , s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del impor te del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de u n mes» se cons i 
d e r a r á como poseedor, para los efectos de 
este a r t í c u l o . 

D . Car los; los de las ó r d e n e s mil i tares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cof rad ías , 
Obras p í a s , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hal len d is f ru tando los i n d i 
v iduo so c o r p o r a c i ó n es ec les iás t icas , cualquie
ra que sea su nombre , o r igen ó c l á u s u l a 
de su f u n d a c i ó n , á excepci'on de las capella
n í a s colahvas de sangre. 

Soria 16 de Mayo de 1 8 7 2 . = E I Cotnisio-
Dado principal de Venias. Ram$n G i l Mubio. 

S O ! l l A : = l m p . de í ) . SaturniDO % Guerra. 


